
El día 6 de abril de 2009, se publicó en el Boletín Oficial, reforma a la Constitución Política del 
Estado de Sonora, quedando como a continuación se indica:  
 

LEY NUMERO 174 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DEL ESTADO DE SONORA 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el artículo 1º de la  Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1º.- Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En el 
Estado de Sonora todo individuo gozará de las garantías que otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El Estado de Sonora tutela el derecho a la vida, al sustentar que desde 
el momento de la fecundación de un individuo, entra bajo la protección de la ley y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural. Se 
exceptúa de este reconocimiento, el aborto causado por culpa de la mujer embarazada o cuando el 
embarazo sea resultado de una violación o cuando, de no provocarse el aborto, la mujer 
embarazada corra peligro de muerte a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de 
otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora, así como los casos de 
donación de órganos humanos en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Las autoridades, los funcionarios y empleados del Estado y Municipios tienen la ineludible 
obligación de respetar y hacer respetar, en la órbita de sus facultades, las garantías y las 
prerrogativas que esta Constitución Local concede. 
  
El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en particular la asentada en los 
grupos de nuestro origen, y proveerá lo necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, 
usos, costumbres, recursos, formas específicas de organización social y garantizarles el efectivo 
acceso a la jurisdicción estatal, procurando consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la aprobación o rechazo que 
emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar los términos de la presente 
ley, para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. 
 
Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su caso, 
a efecto de que lleve el cómputo respectivo y la remita al Titular del Poder Ejecutivo en caso de 
resultar aprobada, para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de un plazo de 90 días, contando a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones que resulten pertinentes, entre 
otras, a las leyes en materia de salud, educación y a la legislación civil, de tal manera que dichos 
ordenamientos sean congruentes con las disposiciones de esta reforma constitucional. 
 
  Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 


